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mmai 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

So suscribe i este periódico en la Redacción caja de los Sres. MlStBí UEIIMASO i .80 rs el serheslro y 30 el trimestre pagado» anticipado» Los anuncios se insertarán 
. . . . • , á medio real linea parii los suscritores, y ún real linea pora los que no lo sean. 

h u g ó que los Sres. Alcaldes y 'Secntariót reciban los númtrot del ílalclm 
r/tiiLcomspomtan al distrito,dispondrán ijiie se Jije.un ejemplar en el sitio de 
aislumbre, donde pfnimnccerfi.hasta.al reciío del número siijaíentc. • 

• Los Secretarios cuidarán de consenar los Ilolclines ',coleccionados ordenada-
imínte para'su enatádernacion que deberá verificarle cada áf ío .—El Cobertu-
!dor, Pedro Ellees. 

T A R T E ' OFICIAL: 

PltSIDENCIA OtL CONSEJO 1)1 BlMSlIldS. 

S: M. (a Ueina-nuestra Señora 
( i i . 0 . G.:):y s.u a^gusla Rea! fa-
«il ia c«ntinúa'n en >esla corle sin 
novedad «n su importante salud. 

y Secretarios cié A}/untamiento. 
£'.•011 n líe Febrero de 1808 

: , RT,1 GOBERNADOR,',' 
! " " Pedro EUoes. 

DEI. GOBIEftNÓ UE PROVINCIA, 

ADÜINISTBACION LOCA I . .— NenociADn 4." 
. ' . • ' . . ; ' .QtilM'AS. , ; 

'"' StVin. 05. 

ffl Kvcmo. S r . Sabseeriilario 
Jet Mimsterh de la 'Gbbernaam. 
confec/ta;22 del nclt íal me enmu-
nica la R e a i ó n l e n i ' g m é u t e y 

aPulilieado el repartimiento de 
los 40,000 hombres para ol reem
plazo del ejército, en. el presante 
nflo, y sin einbargb do que por 
real drden circular de 3 de Di
ciembre último, se previno á V. S. 
que las operaciones de la quinta 
se verificarian con arreglo a la ley 
•vigente y en los plazos que la 
misma señala; la Reina (q. ü . g.) 
se lia servido mandar recuerde 
k V. S: el cumplimiento de la c i 
tada ley, asi como los dias en 
(¡ue ban de tener lugar la recti
ficación del alistamiento, recla
maciones contra el mismo, cele
bración del sorteo, acto del lla
mamiento y declaración de solda
dos y entrega cU los quintos en 
caja* de que tratan los artícu
los 43, 49, 58,79 y 107.» 

Z a que se inserta en el M e t í a 
oficial p a r a la debida publicidad, 
advirliendo que las operaciones á 
que se rejtere aquella deberán tener 
lugar el p r imer domingo del mes 
de Marzo y siguientes, el p r i m e r 
domingo del mes de Abril , en e ld ia 
fes; del m i m o mas p r ó x i m o d 
la tei .macion del sorteo y en el 
dia 15 de. mago siguiente, con a r 
reglo á. lo , dispuesto en l a leg da 
reemplazos vigente cugo puntual 
y exacto cumplimicnlo encargo 
muy especialmente á los Alcaldes 

j B e n u f i o i ü c i a y Sanidad. — NeROciadOi í l . " : ; 

i .Vim. 00. ' ' 

j E l - E x m o . S r . Ministro de i a 
¡Gobernación' con .¡'echa \ h de l ' ác -
lual, me comunica la Real- 6fden 
que sigue: • . " , 
| La Reina (q. D. g.) se ha d ig 
nado mandar que se hagan' es-
tensivos . n las Religiosas'. Gapú- > 
chinas de Calatayud, los efectos 
de las Reales: Ordenes do 1.° de 
Julio y •17/de Diciembre del ailo 
úl t imo, por las cuales se dispone 
que por la autoridad do V. S. se' 
dicten las (írdenos oportunas á los 
Alcaldes do osa provincia, A fin 
do que uo pongan n ingún obstá
culo á las postulaciones que por 
medio de>individuos encargados 
al efecto, hacen las Religiosas 
C ipuchinas de Gra de Albarracin 
y de Pinto que, como las do Ca
latayud, no cuentan con otros 
recursos para su subsiste.icia que 
la caridad de los fieles, y á las 
Olíales no permito la observancia 
de la, regla severa de su órdon 
monástica valerse de . tros me-

¡ dios para obtener talos recursos 
que el de las cuestiones do que 

I se t rata. De Real Orden la digo á 
' V . S. para los efectos consiguien-
! tes.» 
\ I.» que se publica en c! Bülelin 

oficial á los efectos indicados. León 
25 de /''ebnro de 1808. 

¡íL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

lo expuesto por los Ministerios', 
dé la Guerra y .Hacienda á este ; 
de la Gobernación, ha tenido á 
bien mandar que se haga estén-
sivo al cuerpo de Carabineros la 
Real orden do 7 de Setiembre de 
1853, por la que se dispuso que 
cuandoia Grua'tdia c iv i l tenga que 
ausentarse • de sus .puestos, con' 
motivo, de l a . reconcentración de 
fuerzas ¡ú otras causas,; los . A l 
caldes de los respectivos pueblos 
reciban tiajó inventario el.uten- 't 
sillo perteneicionte á la misma y , 
cuiden de que ao sufra deterioro. ! 
De Real, Orden lo digo á V; 8.. j 
páralos efectos correspondientes, ; 
y á fin de que adopte, las .medi
das .oportunas para que' en los ca-
sos . en que. los destacamentos de 
Carabineros tengan que abando
nar sus puestos, queden los A l 
caldes encargados del utensilio 
en la forma indicada.» 

£ o que he. dispuesto se inserte 
en este per iódico oficial p a r a cono
cimiento de los funcionarios á 
quienes se dirijo este mandato. . 
; León 2(5 de Febrero Ue 1808 

l i l . GOBtíRNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCID.V VE OllDEJi rVMJCQ. -.VÉCOCIADO 1.° 

Ná.n. 07. 

M Jíxcmo. S r . Ministro de la 
Gobernación eonfec/ia I I del a c 
tual me comunica l a Rea l orden 
siguiente. 

«Habiendo tomado en consi
deración la Reina (q. D. g . ) 

í s isceiON- Pi í FOMENTO. 

IxstRiimoM PÚBLICA.—NEGOCIADO & • 

Núin OK 

Hallándose aun en descubierto 
del pago de las obligaciones de 
primera enseñanza, según rela
ción que me ha presentado la 
Junta provincial de Instrucción 
pública, los Ayuntamientos que 
¡i continuación se expresan, no 
obstante ser trascurrido con es
coso el plazo señalado en mi cir
cular inserta en el Boletín oficial 
de 30 d i Diciembre prdximo pa
sado, y no pudiendo tolerar por 
mas tiempo el reprensible descui
do con que los Ayuntamientos 
indicados proceden ou este i m 
portante servicio, provengo por 
últ ima vez á los Alcaldes, de ios 
mismos, que si antes del 20 del 
práximo mee de. Marzo no remi

ten las relaciones de pagos del 
personal y estados y copias de 
las cuentas del material todo 
conforme á los modelos publica
dos por dicha Junta por las cuá
les justifiquen tener cubiertas d i 
chas atenciones trascurrido que
sea aquel plazo, sin otro aviso, 
n i mus comunicación despacharé 
contra los que resultan, en des
cubierto comisionados de apremio 
hasta conseguir el cumplimiento -
de esto servicio, León 20 de Fe
brero de 1808. : 

EL GOBERNADOR, 
Pedro EUoes. 

Castrillo de los Polvazares. 
Lucillo. 
Otero de Escarpizo. 
S. Justo de la Vega. 
Santiago Millas.' 
Val de S. Lorenzo. 
Vil lameji l . 
Villarejo. 
Villares de Orvigo. 
Alija de los Melones. 
B meza (La) 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocontrigo. 
Cebrone» del Rio. 
Destri;ma. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa María de la Isla. 
Soto do la Vega. 
Villamontan. 
Villanueva de Jamuz. 
Zotes. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Gradefes. 
Onzonilla. 
León. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Villadangos. 
Villafañe. 
Villaquilambre. 
Barrios de Luna. 
Santa .María de Ordás. 
Alvares. 
Bembibre. 
Folgoso. • • 
Molinasooa.i .. . . 
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Bardo. 
Cistierna. 
Prioro. 
Renedo. 
Riaño. 
Almanza. 
Berbianos. 
Castroráudarra. 
Caítrotierra. 
CubilMs. 
Escobar. 
Villavelasco. 
Villavsrde de Aroayos. 
Villaselán. 
Algadefe. 
ArAon. 
Cam'pazaS. 
Castilfaló. 
Campo de Villavidél. 
Fresno de la Vega. 
Matíinzn. 
Pajares de los Oteros. 
Valencia de D. Juan. 
Villabraz. 
Villacé. 
Boilaí. 
;,a Pola de Gbrdon. 
LaRobla; 
Rodiezmo. . 
Valdelugueros. 
Vegnquemttda. 
Arganza. 
Berlanga. 
Cainponaraya. 
Carracedelo. 
Corullon. 
Peranzanes. 
'i'rabadelo. 
Vega dé Valcixrce. 
Vilíadecanes. 

AnmxiSTmcins LOCÍL.— NEOOCIADO i . ' 

Suministros. 

Núro. 69. 

Precios que el Coilsejo provin
cial, en unión con el Seftor Co
misario de Guerra de esta ciudad 
han fijado para el aborto á los dé 
las especies de Suministros mil i 
tares que se hagan durante el ac
tual mes de Febrero: 

Ración de pan de veinticuatro 
onzas castellanas, ciento veinte 
y ocho imlésimas. 

Fanega de cebada, tres escudos 
y dos milésimas. 

Arroba de paja, trescientas 
seis milésimas. 

Arroba do aceite; siete escudos 
seiscientas ochenta y nueve mi
lésimas. 

Arroba de carbón; trescientas 
treinta y cinco milésimas. 

Y arroba de leila; ciento setein-
ta y siete milésimas. 

Lo que se publica, para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo 4.° de la 
Real drden do 15 de Setiembre íie 
1848 y la de 22'de Marzo de 
1850. León * 213 de Febrero de 
1868. 

EL GOBERNADOR. 

Gaceta del 9 de F o b r e r o . - N í m. 40. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ¿«OEV. 

Minas . 

l imo. Sr.: en vistií de la da-
manda presentad» cbntra la 
Real orden da 14 de Enero de 
1864, dictada con relación al ex
pediente de la mina Seguridad, 
la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado 
lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado la demanda, euyá co 
pia es adjunta presentada anta 
tjste Consejo por el Licenciado 
D. Francisco de Paula Canalejas, 
á nombre de 1). Diego López Can 
tero, contra las Reales órdenes de 
20 de Abr i l de 1863 y 14 de Eno 
ró de 1864, por las que se deses
timaron las reclamaciones de es
te respecto á la mina llamada 

'«guridad, situada en el Cabe
zo de Saiiti-Espíritu, término de 
Cartagena. 

Dtel expediente gubernativo, 
que se acompafla, resulta, entre 
otras cosas, que por decreto del 
Gobernador de Mürcia, de 7 de 
Octubre de 1850, se declard la 
caducidad de la mina que con el 
nombre de Seguridad denunció 
en 10 de Abr i l de 1847 D. Ful
gencio Rovira; cuyo decreto fué 
notificado á este en 30 del mismo 
mes de Octubre, sin que conste 
que reclamara al Mimisterio de 
Fomento contra dicha cadiicid, 
n i ante el Consejo provincial eii 
la via contenciosa. 

Sin embargo, D. Fulgencio 
Meseguer Ulan y D. Juan Ulan 
Pelegrin, como cesionarios de 
Rovira en virtud de la escritura 
pública que este les otorgó en 
Noviembre de 1850, acudieron 
con dainanda ante el Consejo 
provincial para que dejara sin 
efecto el citado decreto de cadu 
oidad; y seguido el pleito por 
todos sus tr imites, recayó sen
tencia on 2 de Abr i l de 1851, por 
laque se confirmó el repetido de
creto de 7 de Octubre del añoante-
rior, y contra la cual no resulta 
que se imterpusiese apelación. 

Teniendo Rovira otorgada es
critura pública de sociedad para 
la explotación de dicha mina 
Seguridad en 18 de Marzo de 
de 1848, cuya sociedad cedió sus 
derechos á D. Diego López Can
tero por escrituras de 31 de D i 
ciembre de 1857 y 11 de Marzo 

ide 1859, este 'promovió pleito 
¡átate-él JuZgado'da primera ins
tancia de Murcia sobre nulidad 
de la éscritura que e'n Noviem-

ide 1850 otorgó Roviia A favor de 
'los expresadns Meseguer é Ulan; 
¡cuya nulidad fué declarada por 
¡sentencia de 2 de Setiembre de 
¡de 1861, en atención ¡Ique Itovi-
ira, por sí y sin intervención a l 
guna de los demás sócios, n i au
torizado de estos, habla otorga-
ido la repetida escritura de 1850, 

Interin'SBgnia éste jjláito *nt« 

dicho Juzgado, acudió D. Diego 
López Cantero al Ministro de Fo
mento en solicitud de que se le 
a m ^ í r a s e en la posesión de la 
mina: SegWidad; y on su v i r tud 
se diétó la Real órden de 19 de 
Abr i l de 1858, por la que se de
sestimó su pretensión, fundán
dose en que estada ejecutoriada 
la caducidad de la expresada 
mina. 

El mismo López Cantero re
produjo sus reclamaciones ante 
dicho Ministerio contra la cadu
cidad de la mina Seguridad, las 
cuales motivaron las citadas 
Reales órdenes da 29 de Abril de 
1863 y 14 de Enero de 1864, so
bre las que se interpuso la de
manda de que se trata. 

Visto el art 3.* del Real de
creto de 21 de Mayo de 1853, 
que fija el plazo de seis meses 
para reclamar contra las resolu
ciones gubernativas que ofendan 
a lgún derecho y causen estado: 

Considerando que la Real ór
den de 14 de Enero de 1864 na
da resolvió acerca de la preten
sión que se formula en la de
manda, ni es mas que la confir
mación de la de 20 de Abril de 
1863, que tampoco decidió sobre 
el fondo del asunto, y resnecto 
de la cual la demanda es *a pre
sentada fuera de tiempo; 

La Sección opina que no pro
cede su admisión. • 

Y habiendo resuelto S. M. la 
Reina (Q. D. G ) de acuerdo con 
el preinserto dictámen, se lo par
ticipo á V . I . de su Real drden 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos afios. Madrid 27 de 
Enero de 1868r-Orovio.— Sr. Di
rector general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: LaJReina(q. D. g.) 
se ha enterado'con profundo sen
timiento de la" carta oficial de 
V . E., n ú m . 39$, fecha 6 de D i 
ciembre del afio úl t imo, en la 
que participa los nuevos desas
tres que en los dias 13 y 14 del 
mes ántérior se han esperimen-
tado en la provincia de Albay 
por consecuencia de un violento 
huracán. Conmovida S. M . por 
la repetición de tantos males co
mo alligen á ese archipiélago, y 
deseando que los beneficios de 
sus resoluciones alcancen siem
pre á todos los desgraciados, sin 
distinción de localidades n i de 
épocas, hi\ tenido ha bien man
dar se d i g a á V. E. , como do su 
Real drden lo ejecuto, emplee 
toda la influencia de su autori
dad á fin de minorar, en lo posi
ble, los malos efectos de esta 
nueva catástrofe, procurando á. 
los mas afectados por ella los so
corros mas necesarios, i cuyo 
fin se aplicará también á esta 
atención en su dia una parte 
proporcional de las sumas que 
para aliviar las calamidades de 
Puerto-Rico y ese archipiélago 
se hayan reunido por la suscrip
ción nacional abierta en la Pe
nínsula y en cada una de las 
provincias de Ultram ir por Real 
decreto de 10 de Diciembre prd-
simo pasado. 

Dios guarde á V. E. muchos 
ailos. Madrid 3 de Febrero de 
1868.-r-Marfori.—Sr. Goberna
dor superior c iv i l de las islas F i 
lipinas. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 

RELACIÓN de los individtios del Segimienlo d i Guada la jara que del/un 
preteularse e» esla Dependencia d recoger nuevas licencias, en las 
que te les proroya el tiempo de l a que te encuentran disfrutando cu 
los pueblos que á cont inuación se espresan. 

NOMBRES. CLASES. PUNTOS EN QUE RESIDEN 

Soldados. Mariano García Garrafe. 
» Joaquín González Rivas de la Valdnerna. 
» Manuel González Palacios del Si l . 

Agust ín Carro Ocero. 
i) Alvaro Blanco León. 

Benito Ramos García. . . . Santas Martas. 
Francisco Torrado Pondo. . . Castrocalbon. 

» Saturnino Robles Gaitero.. . Valdoré. 
» Antonio Canseco González. 
» Juan Fernandez González.. 

Roque del Rio López. . . 
Manuel Fernandez Labana. 

Vegacervera. 
Villafer. 
Castro de la Cabrera. 
Huelde. 

» Pedro Carro Pérez. . . . . Boeza. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos á que correspondan los 
ipueblos que quedan relacionados, se servirán disponer se prevenga 
á los interesados 11 obligación en jue están de presentarse en el Go-
jbiernoá la mayor brevedad, provistos de las licencias de que es tán 
'en posesión. León 24 de Febrero de 1868.—El Brigadier Goberna
dor, Brandis. 



D E l.OS AYUNTAMIENTOS. 

A k a l d i a consMuciun l da Ca. t lr i -
l/o de los Polvazarcs. 

Por renuncia del quo la tles-
empeílaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, siendo su dotación la do tres
cientos escudos anuales, y sus 
obligaciones serán las que la ley 
impono á dicho cargo. Los aspi
rantes á ella presentarán sus so
licitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término do 
treinta días desde el do la ins^r-
cion de este anuncio en el Bole
t ín oficial de la provincia'y Ga
ceta, debiendo sor preferido aquel 
¡l quien se considere con mas co
nocimiento y ' aptitud para su 
desompeíío. (iastrillo do los Pol-
vazares y Febrero 18 de 1868.— 
Francisco Crespo. •' 

Akit ldia cmislUiicional de í'er/ás 
M Condado. 

Se halla vacante la Secretaría 
de Vegas del Condado, dotada 
con el sueldo de trescientos «in-
cuenta escudos anuales pagados 
por trimestres dé los fondos mu
nicipales y con el cargo de for
mar .el que la .obtenga toda cla
se de,repartimientos, presupues
tos y cuentas .municipales,, é 
igualmente hacer los demás tra
bajos ordinarios- y. extraordina
rios que. ocurran en el Ayunta
miento y Alcaldía, . los aspiran
tes á dicha plaza presentaran sus 
solicitudes al. Alcalde dentro del 
término de treinta dias A. contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial. Vegas 
del Condado y ;Enbró 20 de 1868. 
—El Alcalde, Jacinto Aller. 

Alcaldía constilucioml de 
M u r í a s de Paredes. 

El din siete del corriente mes 
fueron encontradas casualmente 
en el monte de 'L'ariego y sitio 
de las roderas viejas, por Felipa 
Fernandez y José González, va
rias piezas de plata.estrujadas y 
esparcidas por el suelo,' que com
ponen un v i r i l , un incensario y 
una naveta; su peso cuatro l i 
bras y cuarterón, incluso un ar
co; de hierro que tiene el primero 
en su centro, y como en este par
tido no resulté que hayan sido' 
robadas de iglesia ni santuario 
alguno, acordé por providencia 
del dia de ayer dirigirme á V. S. 
con el objeto se digne disponer 
el que le anuncie el citado ha
llazgo en el Boletín bfieiál de'la 
provincia, á fin de qtie llegue á 
conocimiento del público y pue
dan las/personas que so ci'ean con 
derecho ft ellas comparecer en 
esté .luzgádo á practicar ios .reco
nocimientos legales que procedan 
para su identificación, pues aun
que entrega'ííis no han perdido 

su forma y so comprende bien 
lo quo fueron. 

Todo lo pongo en et superior 
conocimiento de V. S. al efecto 
indicado. Murías do Partidos y Fe
brero 21 de ISGS.—Teodoro Ro
bla. 

AVir .M 'AJI IENTO LIE C A M I O C G I U . 

Relación ib. los nombres de los que He-
ron limosua parit los desgraciados en 
rilramnr. 

Rs. Mrs. 

OTERO I.AS DUEÑAS. 
1). Basilio Dioz Conseco. . . 2 » 

Ignacio Luis. Capellán ih: 
los Monjas. . . . . 2 » 

Tomós Diez... ~ . . . 
Juan dol Fucyo.. . . 

• Í-Vanciíco noiJriguez.. . 
Marcelo Gulíerrez... . 
José Alvóre* 
José Alvoren.. . 
Manuel Moran . . . . 
l'Vancísco Giircía.. . . 
Santiago Vorniíndex . . 
Podro Suarez . . . . 
Suié Ule».. . . • . 
Marcelo Lope*.. . . .. 
Juana VUlnyo. . _ . . 
Mauricio Diez . 
Bernardo López.. . . 

' Ignacio Gutiérrez. . . 
Venlura Rodríguez . . 
Sanltago fosada.. . . 

, ; Antonio Fernandez.. . 
• Santiago Quintana. . . . 

•BENLLEKA. 
D. Angel Alvarcz, Párroco. 

Juana Muñiz. . . . 
• Márla ('ernamlcz. . . 
Teresa Fernandez. . . 
Alonso Alvarcz. .. ; . . 

' liaureano Gutiérrez-. .' 
Manuel Muilíz . . . 
Angel Menemlez.' . . 
Antonio López. . . . 
Angel Moran 
Tomás (lutiorrcz. . . 

S 
ll> 
8 
n 

20 
8 

l l i 
8 
8 

32 
n 
17 
8 

16 
8 
(i 

17 
17 
12 
12 
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PUEBt.O DE VlSAYO. 

1). Manuel del I'ucyo.. . . i 
•Ksú García » 
Ventura Fernandez.. . . 
Manuel lí ibanal. . . . » 
licruardn Fernandez. . . » 
.losó Moran > 
Enrique DiV* . . . . » 
Gabriel Alvuroz » 
l'rancisco González. . . . » 

' IVunás Iglesias . . . . » 
Francisco Fernandez. . . » 
Miguól González. . . . . « 
Veaancio Virmyo. . . . » 
liorna rdo Suarez. . . » 
üüiiilo Rodríguez. . .. . » 
Antonio Fernandez. . . . » 

, Manuel Carnero » 
l'io Antonio Fernandez. . o 
Joaquín Alvarez.. . . . » 
M.inueJ üalianal. . . . » 
Francisco González . . . n 

SANTIAGO U S VILLAS. 
O. íiernardo Alvaro?. i 

Jacoba Alvarez 
• José Muiíiz » 

Mari,i Mor.ín.' . . . . » 
Domingo Rodríguez. . . » 
Manuel Muniz . . . . » 
Manuel Fernandez . . . » 
Josefa Rabanal » 
Anlonio AEvarcz. . . . » 
Pedro Alvarcz. . . , » 
Isidro.Fernandez. . . . . . » 
José Fernandez. . . . . , » 
Antonia Fernández. . . . » 
Santiago Rabanal. . . . » 

: Manuel Fernandez. . . . » 
Rosalía Rabaual » 

; Carlos Fernandez. . . . . » 
; Domingo Rabonal. . . . » 
,; Miguel de la Hoz. ; .* . • 
. Manuel de la Hoz . . . » 
j Francisco Rabanal. . . . •» 
: María Rabanal. .: . . . » 
i Félix Alvarcz •» 
l Miguel de la Hoz « 
'. Julián Ramos. . . . . . •> 
, Rafaél de la Fuente. 1 
; üenllura y Febrero Ude 1868.-

níás Gutiérrez.—Nemesio Muilíz, 
crctarío. 
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PIIÍDR ASECHA. 

El párroco. . 2 
D Feinamlo Rodrigue;. . . I 

Manuel Gutiérrez . . . 1 
Marcelo Rodríguez. . . . I 
Matías Diez. . . . . . .1 
Ilenneregíldo García. . • " 
Juan Manuel Fernandez. . 
Ignacio Suarez. . . . . « 
Fernando Gutiérrez. . . • 
José Fernandez González. . » 

; Francisco González . . . 1 
Manuel García 1 
Francisco Alvarez. . . . • 

PUEBLO DE CUERAS. 
D. Leandro Suarez. . . . I 

Manuel Alvarez.. . . . 1 
Antonio Viiiayo 
RnmuaWlu Suarez. . . . 1 
María Teresa Fernandez. . • 
Tomás Rodríguez. . . . 

PUEBLO DE CARROCERA. 

8 
8 
8 
8 
8 
8 

17 
10 

I . Esteban García.. . 
Manuel Calbile.. . 
Juana-y Juliano.. 
Santiago del Fueyo.. 
Domingo Rabanal. . 
Angel Muniz. . . 
Francisco Gutiérrez. 
Enrique Aly^z.. 
José Rabanal. . . 

16 
16 
16 
24 

i 

Alcaldía consliludonal de 
Trabadelo. 

Hago saber á t-.iiios los que posean 
fincas en este municipio, 6 perciban 
rentas y foros por los queso hallon su
jetos a la contribución territorial, que 
en el término de lo dias desde la pu
blicación de esto anuncio en el Bole-
lín oficial de la provincia presenten cu 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
relaciones exactas de su riqueza, pues 
pasudo dicho término, la Junta pericial 
procederá á la rectificación del amilla-
mienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la citada contribu
ción en el aíío económico de 1868 á 69 
y parará el perjuicio consiguiente á los 
que nohubíesen presentado las relacio
nes. Trabadelo Enero 22 de 1868.— 
Francisco l'erez Abad. 

'Alcaldía coastitucioiia! de 
,. Pega de Valcarce. 

Para que la Junto pericial de este 
municipio pueda hacer con el acierto 
que desea la rcclilic ciondel amíllara-
míento que ha de servir de base al re
partimiento de lo contribución territo
rial del año económico de 1868 i 69, 
se previene á todos los propietarios 

así vecinos como forasteros, que posean 
bienes en el radio de este Ayuntamien
to sujetos ¿i dicha co/itribucion, presen • 
tar.in en la Secretaría del mismo den
tro de 15 diai contados desde lo inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, relaciones de las oltas y bajas, que 
haya sufrido su propiedad formados se
gún instrucción, en la inteligencia que 
concluido dicho plazo lo .lunta procede-
r/í de oficio ;j dicha operarion, sin que 
después se pueda reclamar de agravio.: 
Vego de Valcarce Febrero 13 de 1868. 
—Manuel Novoa. 

Alca ld ía constitucional de 
Hospi lal de Orvi¡/o. 

Para que lo Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda hacer la rectifi
cación competente en el amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al olio eco
nómico de 1868á 1869,so hace saber 
é lodos los vecinos arrendatarios foras
teros que posean fincas en este alcaba-
catorio, presenten sus relaciones den
tro del término de 8 días 4 contar des
de la Inserción de éste onuncio en el 
Boletín oficial; pues pasado dicho tér
mino no serán oídas sus reclamaciones. 
Hospital deOrvigo y Febrerofl de 1868. 
—Miguel Baco. 

Alcaldía constitucional de 
Puen te de Domini/o F lore t . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento puedo hacer con la de
bida oportunidad la rcctillcacion del 
amillarainicnto que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo ano económico 
de 1863 d 1869, se previene á todos 
los propietarios así vecinos como foras
teros del municipio presenten en la 
Secretaria de la corporación, en el tér
mino de 20 días que se contarán des
de la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, las relacio
nes de cualquiera alteración que hayan 
tenido en la riqueza en el corriente año, 
con advertencia de qne las traslaciones 
de dominio se justificarán debidamen
te, pues pasado dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio consi
guiente. Puente de Domingo Florez 30 
de Enero de 1868.—Romon Luna — 
Por su mandado.—Antonio Sánchez 
Ulloo, Secretario. 

Alcaldía constihicional de 
Folyoso d é l a R i v e r a . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con acierto prac
ticar la rectificación del omilloramlenlo 
que ha de servir de base al reparto de 
la contribución del próximo ano econó
mico de 1363 a 1869. es indispensable 
que todos los que poseen ó administren 
fincas en el distrito do este Ayunta
miento presenten relaciones de ellas en 
la Secretario de este Ayuntamiento 
dentro del término de 15 dias después 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia arregladas 
á instrucción con la expresión de ol
tas y bajas que haya ocurrido, según 
está prevenido; en la inteligencia que 
pasado dicho.término sin verificarlo, la 
Junta procederá según los datos qnead-
quiera.y sus relacioues no serán oídas. 
Folgoso y Febrero 3 de 1868 —El A|. 
calie, Pedro Fernaudez Vega, 

I 



Alca id ía const í luc ional de 
Vi l tamontán. 

Pnra i|iic la Junt» pericial pueda con 
o^oniiniilail rcclidcar la riqueza in
mueble, que lia Je servir (le base en 
osle distrito para el repartimien
to del ado ecnnóimco de 1868 al de 
IS69, se luce saber á tolos los contri-
búyenles del municipio como forasteros 
presenten sus relaciones de altas y bajas 
con arreglo á instrucción en la Secre-
tarla del mismo en el término de Ib 
dias á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín ofleial de la pro-
Tincia; y trascurrido dicho plazo les 
parari el perjuicio consiguiente. Villa-
montán 6 28 de Enero de 1868.—El 
Alcalde, José Martin Pérez.—D. S. O. 
—Tomás Fernandez Ojos, Secretario. 

— I — 
COMISARIA DE GUERRA DE LKON. 

Alca ld ía constitucional de. 
Urdía les del P á r a m o . 

I'ora (jue la Junta pericial de este 
Ayuntainiento pueda hacer con opor-
tuimlad la rectificación del amillara-
miento que ha deservir de base para 
«I repartimiento de la contribución ter
ritorial para el próximo ailo económico 
de" ISüS ú 1869, se previene á todos 
los terratenientes en este municipio 
tanto vecinos como forasteros para que 
«o el término de 10 días ó' Contar 
desde ta inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia pre
senten en la Secretaria del mismo las 
relaci.Mies de las alteraciones que haya 
habido en la riqueza, con el bien en-
tendido que de no hacerlo en dicho 
término la Junta pericial les juzgaré 
por los datos que posea y no serán oí
das sus reclamaciones. Urdíales 1 ' de 
Febrero de 1868 — El- alcalde, Santia
go Sarmiento. 

Alca ld ía constitucional de 
• P/ilacios del Si l . 

l'ara que la Junta pericial pueda pro
ceder con acierto d la rectificación del 
amillarainienlo qüc ha de sen ir débase 
al repartimiento del ailo económico de' 
1868 é 69 se previene & todos los pro
pietarios asi vecinos cómo forasteros que 
poseen fincas-asi rústicas, como urba
nas presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamienloenel término de ISdias á 
contar dê de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, las relaciones de altas y bajas 
qua hayan ocurrido en el presente afio 
económico; pues pasado dicho plo'-o 
h\n haberlo verificado, la junta obrará 

p or los datos que adquiera y no serán 
atendidas las quejas que le produzcan 
por mas justas que sean. Palacios del 
Sil 25 de Enero de 1868.—El Alcal
de. Toribio Diaz. 

Mcaldia consliluciunal de Villadmor 
de la Vega. 

Siendo escaso el número de relacio
nes que se presentaron para la rectifi
cación del amillaramiento de este mu
nicipio, la Junta provincial procedió á 
su cxíimen y se hall.i terminado el 
apéndice del mismo, el cual estará de 
manifiesto al público por el término de 
ocho dias en la Secretarla de la corpo
ración después de la inserción del pre
sente annncio en el Boletín oficial en 
cuyo lénnino se oirá de agravios á los 
propietarios que presentaron aquellas. 
Villademor do la Vega 20 de Enero de 
1868 — Kl Alcalde, Antonio Vázquez. 

RELACIÓN de loa libramientos por tjratificitcimes <í cumplidos del Ejercito quv se /un recibido en esta Comisan' 
;/ que Ins resp/divos interés idos podrán presentarse a recoger do la misma, préña la xdenlifeacion de sus p, 
las formalidi'des indicadas en el llamamiento hecho con igual motivo por el /loletin ii/iciní de ta procineia n 
respondiente al dia 11 de Mió de 1U6I¡. 

le se han recibido en esla Comisaria de Guerra 
personas, con 

i:i cor-

Ubraniifl utos. 

1 núm. 1." 
1 id. 2. 
1 id. S. 
1 id. i. 
1 id. 5. 

Nambíes de los inu'iesudos. 

Anluuio Gonzale/. Candanedo 
Basilio Itivas y Rivas. 
Vicente Rodríguez Fernandez. 
Gabriel Gómez González. 
Domingo Alonso González. 

l'uiHOs (le su rcsidcticht. 

Añilares 
Valdeprado 
Vega de los Viejos. 
Espinosa. 
Campo del Agua. 

Nomliri'S ilo los lipri'deros 
ó apoilprados. 

Antonio Rodríguez García. 

I¿!ic¿. Mííi'-s. 

200 
200 
200 
200 
200 

León 20 de Febrero de 1868. —El Comisario de Guerra, Antonio Silva, 

DE L O S J U Z G A D O S . 

D. Franc i sco Dominguez, caba
llero de la H e á l y distingwida 
orden de Carlos I I I , Juez de 
p r i m e r a instancia de Astonja y 
su partido . 

Por el presente se cita, llama 
y empluzii á.Josefa Pérez, natu
ral del pueblo de Castrillo do los 
Na vos en el partido judicial de 
La liaíleza para que al término de 
trainta dias contados deede la pu
blicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Gobierno y Boletín 
oficial de la provincia so presente 
en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa 
que se sigue contra la misma por 
suponerla, autora del incendio 
ocurrido en la casa do Gregorio 
Cordero vecino de San Justo la 
noche del veinte y cinco dé Ju
nio ultimo; con apercibimiento 
de que en otro caso se seguir.l la 
causa en su ausencia y rebeldía 
parándola perjuicio; y al mismo 
tiempo se encarga á las autori
dades locales, Guardia civi l y de
más dependientes procuren su 
captura y conducion á este Juz
gado. Astorga veinte de Febrero 
de mi l ochocientos sesenta y 
ocho.—Francisco Domínguez.— 
Por mandado de su Sria., Benito 
Isaac Diez. 

V . Santos G a r d a , Juez de p a z del 
Ayuntamiento c o n ú i l u c i o n a l de 
Villanueva de ¡ a s Manzanat. 

Hago saber: Que para pago de 
la cantidad de seiscientos reales 
que Juan Marcos, vecino de Pa-
lanquinos es-en debe rá ü. Beni
to linreta. vecino de Riego del 
Monte, se sacan 4 piblico rema
te los bienes siguientes. 

Una huerta cercada, en té rmi 
no y rádio del pueblo dé Palan-
quinos a l oauiino del Palomar que 
hace una beminapoco más ó m é -
nos tasado en cien escudos. 

Una viila en el indicado t é rmi 
no en el bajo de la cuesta su ca
bida de tres cuartejones tasada 
en veinte escudos. 

Y habiendo este Juzgado de 
paz seüalado para el acto del re
mate el dia trece de Marzo próxi
mo á las dos de su tarde, ante m i 
autoridad y Sala de Audiencia 
Se anuncia al piiblibo para cono
cimiento de las personas que gus
ten interesarse en la licitación de 
dichos bienes. Villanueva de las 
Manzanas 11 de Febrero de 1868; 
—Santos García. 

D. Diego de Olzinit Montero de 
Espinosa, Juez de p r i m e r a i n s -
lanci'i dv l a vil la de Ponferra -
da y su partido j u d i c i a l etc. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Francisco López Diaz, 
Paragüero y vecino dó Columbria-
nos, contra (juien estoy siguien
do causa criminal por lesiones, 
para que se presente en la cárcel 
pública de esta vi l la , ó ante m i 
¿responder á los cargos que con
tra él resultan, pues de no hacer
lo en el término respectivo se se
guirá la causa en ' rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya l u 
gar. Dado en la vi l la de Ponfer-
rada á diez, y siete de Febrero de 
mi l ochocientos sesenta y ocho. 
—Diego de Olzina.—Por drden 
de S. Sría., José González V a l -
carce. 

Y habiendo este Juzgado de 
paz señalado para el acto del re
mate el dia trece de Marzo próxi
mo á las dos de su tarde ante mi: 
autoridad y Sala de Audiencia, 
se anuncia a l público para cono
cimiento de l*s personas que gus
ten interesarse en la licitación de 
dichos bienes. Villanueva de las 
Manzanas 11 de Febrero de 1868. 
—Santos García. . . . 

ANUNCIOS PARTICUUAKKS. 

Los qué tengan que reclamar 
contra el caudal del difunto Pe
dro Páramo, vecino que fué de V i -
llafer, se presentarán en el tér
mino de treinta dias á contar del 
en que se inserte en el Boletín an
te los testamentarios, D. Joaquín 
Olivera y Quintín Muriel, vecinos 
del citado Villafer; pues de no 
verificarlo en el término seSala-
do, los parará todo perjuicio. ' 

Hago saber que para satisfacer 
á U. Manuel del Amo, vetino de 
Palanquines la cantidad de dos 
cargas de pan mediado de trigo 
y centeno, sesenta y cinco rea
les en metálico y costas origina
das que su convecino Juan Mar
cos lo es en deber procedentes de 
empréstito, se sacan á público re
mate los bienes siguientes: 

1. ' Un prado abertizo a l pra-r 
do grande en término de dicho 
pueblo de Palanquinos, que hace 
tres celemines poco mas órnenos, 
tasado en vente y seis escudos. 

2. " Una tierra t r igal á los ce
pos, de cabida de una hemina, 
tasada en doce escudos. 

3. " Un prado abertizo A los de 
la huerta, de cabida de media he-
mina, tasado en doce escudos. 

4* Un quiñón á la Baya de 
Villarroarle, de cabida de unahe-
mina, tasado en diez y seis es
cudos. 

5." Otra tierra a l rio pequeño 
de cabida de media fanega, tasa
dos en ocho escudos:. 1 

6 " Una vifla á las de Regla, 
de cabida de inedia cuarta, tasar 

1 da en veinte y seís woudos. 

D.. Estanislao Crespo y León, 
Agrimensor titulado, asociüdo 
de otras personas competentes su . 
ha dedicado á efectuar medicio
nes, particiones, apeos y levan
tamientos de planos topográficos 
de terrenos del común y de par
ticulares durante un largo perio
do. Entre las personas dedicadas 
á estos trabajos y otros de Esta-
distica, hay empleados antiguos 
en Hacienda muy versados en los 
do este género que por el eontír , 
nuo desempeflo'de números ege-
cutan toda clase de operaciones 
con precisión y prontitud. 

listando ya encargado de la 
confección de varios repartimien
tos y otros asuntos de corpora
ciones y particulares se dirige d 
los municipios, á fin de que, si 
tienen á bien encomendarle al
g ú n trabajo, lo hagan con tiempo 
para que las operac¡onesi se veri
fiquen con la conciencia y esme
ro (}ue mas que otro alguno re
quieren esta clase de trabajos.; 
Las cantidades que por todos con-; 
ceptos se estipulen se podrán pa- . 
gar á plazos convencionales y ; 
después que las operaciones se 
examinen y aprueben. —Dirigirse 
á D. Estanislao Crespo, calle de 
la Concepción núm. 10, León. 

, - • i . l i . . i m i i i . i . L j - m n _ M UJ 1 J t 
Imprnuta >le F . Uirtoa y heruuua. ; 


